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• Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento de li-
xiviados y aguas de limpieza de la naves de cebo, lazareto y estercolero de 8 m3.

• Sala de Control y Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

• Depósito de gas y calefactor.

• Humificador.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2012 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 0131/11, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2012082847)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería de 22 de mayo de 2012, recaída
en el expediente n.º 0131/11 a D.ª Leonor Cantalejo López, con relación al procedimiento de
control de la condicionalidad, por la que se resolvió aplicar el porcentaje de reducción del 5 %
del importe global de los pagos directos definidos en el Anexo I del Reglamento (CE) n.º
73/2009, se le comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al
mismo.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de



NÚMERO 193
Jueves, 4 de octubre de 2012 21244

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Producción Agraria,
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda. de Luis Ramallo, s/n., don-
de podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 17 de septiembre de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2012 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 1022/11/ASEC, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2012082848)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería  de 12 de junio de 2012, recaída
en el expediente n.º 1022/11/ASEC a D. Jose Antonio Veiga Cotrina, con relación al procedi-
miento de control de la condicionalidad, por la que se resolvió aplicar el porcentaje de reduc-
ción del 1 % del importe global de los pagos directos definidos en el Anexo I del Reglamento
(CE) n.º 73/2009, y de las ayudas previstas en el artículo 36 del Reglamento (CE) n.º
1698/2005, dado que es solicitante de ayudas ICM, se le comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Producción Agraria,
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda. de Luis Ramallo, s/n., don-
de podrá comparecer  para su constancia.

Mérida, a 17 de septiembre de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª
GUERRERO PÉREZ.
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